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DIRECCIÓN DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

MX09.INFODF/DEAEE/11.25/172/2022 
 

Ciudad de México, 4 de abril de 2022 
 

Asunto: Actualización del Comité de Transparencia. 
 
 
ARACELI MARÍA DEL ROCÍO CASTILLO HERREJÓN  
SUBDIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
ALCALDÍA IZTACALCO 
PRESENTE 
 
Me es grato saludarle esperando que se encuentre bien de salud. Me refiero a su correo electrónico 
con fecha 1° de abril del presente, mediante el cual informa a este Instituto la actualización de su Comité 
de Transparencia. Al respecto le comento que se valoró la información remitida, la cual se incorporó al 
expediente del Comité que obra en los archivos de esta dirección y se tomó́ nota de las modificaciones 
antes señaladas. Por lo anterior, se le reitera el registro de su Comité́ ante este Instituto con el número 
LTAIPRC-CT-IZTAC-007-21, tal como lo establecen los artículos 88 y 89 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en correspondencia 
con el Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de 
los sujetos obligados de la Ciudad de México (Lineamiento técnico). 
 
En caso de que posteriormente exista alguna modificación en la integración de su Comité de 
Transparencia, la persona que presida el Comité deberá hacerlo del conocimiento de este Instituto en 
un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de que surtió efecto la modificación señalada, haciendo 
referencia al número de registro que se le notificó. Lo anterior, de conformidad con el numeral vigésimo 
tercero del Lineamiento técnico. 
 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTRO. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 

DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 

 

 
                                                                                                                                                      AATM/SQM/JUMM 
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Ciudad de México a,26 de abril de 2022
SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0421/2022

FOLIO CONSULTA:0L2GSKJT3FFFFF3-VHAZ8XHE9003950-FESD

LIC. ILEANA ASUNCIÓN RAMÍREZ FUENTES
DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PRESIDENTA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ALCALDÍA IZTACALCO
P R E S E N T E

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES

iramirez-dirparticipacionciudadana@iztacalco.cdmx.gob.mx

En respuesta al oficio AIZT/543/2022, recibido por medios electrónicos el 11 de abril de 2022, mediante el cual 
se remitió el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Alcaldía 
Iztacalco, para su Revisión y en su caso Dictaminación, cuya integración fue registrada ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, emitiéndose el oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.25/172/2022.

Con fundamento en el artículo 112 TER fracción VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y los Lineamientos para el Registro de los Manuales 
Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México,
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 24 de julio de 2020; es grato comunicarle que esta 
Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales emite el siguiente:

DICTAMEN DE PROCEDENCIA

En apego al Lineamiento Décimo, numeral 4. Dictaminación, de los citados Lineamientos y 
una vez concluida la revisión administrativa del manual, se observa que cumple con los 
requisitos y elementos de contenido aplicables; por lo que se emite Dictamen de Procedencia 
al:

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Alcaldía 
Iztacalco 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente gire sus apreciables instrucciones a efecto de que, en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles siguientes a partir de la notificación del presente, con apoyo en lo determinado en el 
numeral SEGUNDO fracción I, del Octogésimo Segundo Aviso por el que se da a conocer el color del 
Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Acciones de Protección a la Salud que 
deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por Covid-19, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 4 de marzo de 2022, y los numerales PRIMERO y SEGUNDO de su similar publicado el 6 
de abril de 2020, por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios 
oficiales, se presente para registro dicho manual mediante oficio firmado por usted en calidad de Presidenta 
de esa Alcaldía, anexando el archivo digital en Word y otro en formato PDF debidamente firmado del generado 
del Word, lo anterior conforme a lo previsto en el Lineamiento Décimo, numeral 5. Registro de los 
Lineamientos citados.

No omito mencionar que para cualquier asesoría y apoyo que se requiera queda a sus órdenes el Lic. Roberto 
Juárez Pérez, Director de Desarrollo Organizacional, en el correo electrónico roberto.juarez@cdmx.gob.mx
o en los teléfonos 55 5134 2500 y 55 5134 2600 ext. 5614

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi consideración distinguida.

DGAP 220017262.

RJP/RT-SGM/RO-NPG.

F-2-DIC-0322



A T E N T A M E N T E 

RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES

Añil # 180 1er Piso Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco C.P. 08400 Teléfono oficina: 5551342500 5551342600 ext. 5614 Correo electrónico: dgapda.contro 
ldegestion@cdmx.gob.mx

DIRECTORA EJECUTIVA DE DICTAMINACION Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES
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C.C.C.E.P.- LIC. RAúL ARMANDO QUINTERO MARTíNEZ-ALCALDE EN IZTACALCO.- ARMANDO_QUINTERO@IZTACALCO.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. SERGIO ANTONIO LóPEZ MONTECINO-DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIóN DE PERSONAL Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO.-
CCCEPCDEASYCI@FINANZAS.CDMX.GOB.MX- PRESENTE

C.C.C.E.P.- LIC. ROBERTO JUáREZ PéREZ-DIRECTOR DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL.- ROBERTO.JUAREZ@CDMX.GOB.MX- PRESENTE
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